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Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono
jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los cotorce horos con

veinte minutos del dío en que se octúo, elsuscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DoY FE.
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Guodolupe, Zocotecos. diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el

oficio, signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo Contencioso
Electorol de lo secretorío Ejecutivo del lnstituto Eleclorol del Estodo de
Zocotecos, medionte el cuol remile el procedimiento especiol

soncionodor identificodo con lo clove pES/IEEZIUCE /lSg/2024,
integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por el portido Verde

Ecologisfo de México en contro de Miguel Ángel Vorelo pinedo.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico
del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocoiecos; 7 ínciso n), y 62 del
Reglomento lnterior del Tribunol de Juslicio del Estodo de Zocotecos;

en el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OO3/2021i; SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lq documentoción de cuento.

ll. lnlégrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, de clove IRIJEZ-
PES-99/2024.

Ill. Túrnese de monero preliminor o lo ponencio o corgo del
Mogisirodo José Ángel Yuen Reyes por corresponderle el turno.

TACUERoO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LI|TEAIVIENTOS PARA EL fURNO oE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE
fRIBUNAL, DE FECHA DIE0ISÉIs DE FEBRERo DE DoS IMIL VEINTIUNo,

TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

DENUNCIADO: MIGUEL ÁNCTT V¡NTLE
PINEDO Y OTROS.



Notifíquese y cúmplose.

Así Io ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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